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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

SECRETARÍA ACADÉMICA - FIPA 

 
Bellavista, 23 de junio de 2021 

 

Señor: 

 

Presente.- 

 

Con fecha veintitrés de junio de dos mil veintiuno, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N° 084V-2021-CFIPA 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

 

Visto, el Oficio N° 016V-EPIP/EPIA-2021-FIPA recibido en secretaría académica de manera virtual el 21 de junio de 

2021, mediante el cual el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera Dr. Enrique Gustavo García 

Talledo y el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos Mag. Rodolfo César Bailón Neira, hacen 

llegar de forma virtual la propuesta para el desarrollo de un ciclo de “TITULACIÓN PROFESIONAL POR LA MODALIDAD 

DE TESIS CON CICLO TALLER DE TESIS”, de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, bajo la modalidad de virtual 

desarrollada bajo la Directiva Nº 002-2021-R aprobado por Resolución Nº 285-2021-R del 17 de mayo de 2021. 

 

CONSIDERANDO:                                                                                                                                                    

 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 89° inciso 89.2) concordante el Art. 45 inciso 

45.2) de la Ley Universitaria Nº 30220, precisa: La obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo con los 

reglamentos de estudios de pregrado y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 

Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra Universidad, y la aprobación de una tesis o 

trabajo de suficiencia profesional; 

 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30 de octubre del 2018, se aprobó el 

Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional del Callao; y en los Arts. 33° y 39° del citado Reglamento, 

precisa que la titulación por la modalidad de tesis se realiza por dos procedimientos: a) Sin ciclo de tesis y b) Con 

ciclo de tesis. El estudiante que opte por la modalidad con ciclo taller de tesis para obtener su título profesional 

para poder inscribirse en el ciclo taller de tesis, debe contar con el grado académico de bachiller; 

 

Que, el Art. 40° del mencionado Reglamento, indica que el ciclo de Tesis tiene una duración mínima de tres meses, 

y comprende tres módulos: a) Módulo 1. Desarrollo de Tesis I, b) Módulo 2. Desarrollo de Tesis II y c) Módulo 3. 

Desarrollo de Tesis III. Cada asignatura tiene una duración de cuarenta (40) horas efectivas, que se dictarán en 

cuatro (04) semanas de diez (10) horas cada una; 

 

Que, con Resolución N°285-2021-R de fecha 17 de mayo de 2021, se aprobó, la Directiva Nº 002-2021-R para la 

Titulación Profesional por la Modalidad de Tesis con Ciclo de Taller de Tesis en la Universidad Nacional del Callao; 

 

Que, estando vigente el Estado de Emergencia Nacional y de Aislamiento Social Obligatorio establecido en el 

marco del Decreto de Urgencia N° 026-2020 por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del brote del COVID-19. Se ha emitido la Resolución de Consejo Universitario N° 068-2020-CU, de 

fecha 25 de marzo de 2020, mediante la cual se resuelve “autorizar con eficacia anticipada, del 16 de marzo de 

2020, y hasta que concluya el estado de emergencia nacional, la modificación del lugar de la prestación de 

servicios docentes y administrativos para no afectar el pago de remuneraciones”. 

 

Estando a los documentos del visto y lo contemplado y acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria 

de fecha 22 de junio de 2021, y en uso de las atribuciones que le confieren los Art.  180° del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao; y el Art. 67°numeral 67.2.4 de Ley Universitaria N° 30220; 

 

RESUELVE: 

 

1º APROBAR, la apertura del CICLO TALLER DE TESIS de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera y la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Alimentos en la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad 

Nacional del Callao. 

 

2°  TRANSCRIBIR, la presente Resolución al señor Rector, VRA, VRI, ORH, DAIP, DAIA, EPIP, EPIA, OTIC FIPA, Jefe de 

Publicaciones y Marketing  e interesados para conocimiento y fines pertinentes. 

  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Fdo. Mag. JULIO MARCELO GRANDA LIZANO – Decano 

Fdo. MSc. ARNULFO MARILUZ FERNÁNDEZ – Secretario Académico(e) 

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines. 

 AAMF/Ángela 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 

 


